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ACTA SESIÓN Nº1524

En Santiago, a 15 de mayo de 2025, siendo las 08:40 hrs., se da inicio a la presente sesión ordinaria del 

consejo directivo del Consejo para la Transparencia, citada para este día y hora, la que, en con-

formidad a lo dispuesto en la sesión n°1081, de fecha 17 de marzo de 2020, se realiza vía remota a 

través de sistema de videoconferencia, con la asistencia de su presidenta sra. Natalia González Baña-

dos, el consejero don Bernardo Navarrete Yañez, la consejera sra. María Jaraquemada Hederra y el 

consejero don Roberto Munita Morgan. Asimismo, se encuentran participando vía remota en esta 

sesión don David Ibaceta Medina, en su calidad de director general del Consejo para la 

Transparencia, en virtud de lo establecido en el artículo 14 del Decreto Supremo N°20, de 2009, del 

Ministerio Secretaría General de la Presidencia, que aprueba los Estatutos de Funcionamiento del 

Consejo para la Transparencia; y como secretario del consejo directivo, el abogado de esta 

Corporación don Felipe Díaz Wittig.

Resumen ejecutivo

En los temas de tabla se presentó el reporte trimestral de gestión de los meses de enero, febrero y 
marzo de 2025; los pronunciamientos sobre la Agencia Nacional de Ciberseguridad y sobre 
cumplimiento de nuevo deber de publicación contenido en la Ley General de Urbanismo y 
Construcciones y la resolución de amparos y reclamos.

Acuerdos: (i) postergar la aprobación del acta de la sesión número 1523; (ii) aprobar el informe 
trimestral de gestión correspondiente a los meses de enero, febrero y marzo de 2025; (iii) aprobar el 
pronunciamiento sobre la Agencia Nacional de Ciberseguridad; (iv) aprobar el pronunciamiento 
sobre el nuevo deber de publicación contenido en la Ley General de Urbanismo y Construcciones; y 
(v) resolver amparos y reclamos. Autorizar la ejecución inmediata de los acuerdos antes señalados.
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PRIMERA PARTE

I. CONVOCATORIA. 

La presidenta informó del cumplimiento de todos los procedimientos previos para la celebración de 

la presente sesión.

II. QUORUM PARA SESIONAR.

La presidenta manifestó que asiste de manera remota a esta sesión ella, el consejero Bernardo 

Navarrete Yañez, la consejera María Jaraquemada Hederra y el consejero Roberto Munita Morgan; 

expresando, asimismo, que de conformidad con lo establecido en el artículo 9° del aludido D.S. Nº20, 

se cuenta con el quórum suficiente para celebrar válidamente las sesiones del consejo directivo, por lo 

que dio por iniciada y constituida esta sesión ordinaria. 

III. GRABACIÓN DE SESIÓN.

La presidenta señala que la presente sesión no será grabada en conformidad a los términos 

establecidos en el Reglamento sobre grabación y procedimiento de acceso, resguardo y conservación 

de la grabación de las sesiones del consejo directivo del Consejo para la Transparencia, aprobado 

mediante Resolución Exenta N°151, de fecha 10 de julio de 2020, del Consejo.

SEGUNDA PARTE

I.- APROBACIÓN DE ACTA PENDIENTE.

El Secretario señala que enviará a la brevedad la propuesta del acta de la sesión número 1.523 para su 

análisis y aprobación.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.
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1.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Postergar la aprobación del acta de la sesión número 1.523 para una próxima sesión del 

consejo directivo.

b) Adoptar las medidas necesarias para publicar actas faltantes si las hubiere. 

II.- REVISIÓN DE CUESTIONES PREVIAS.

La presidenta consulta a la consejera y consejeros presentes y al director general, si tienen algún 

asunto que plantear como “cuestión previa”.

La presidenta señala que se despachó desde la Cámara de Diputadas y Diputados del Congreso el 

proyecto de ley sobre inteligencia artificial. En virtud de lo anterior, solicita a la dirección jurídica que 

se elabore una minuta para presentar al Congreso en que se enfaticen las competencias del Consejo en 

materia de transparencia.

La consejera sra. María Jaraquemada indica que, además, en esa minuta se debería hacer presente que 

el Consejo no es un organismo sectorial, si no, por el contrario, tiene competencias transversales 

respecto de toda la Administración Pública.

No habiendo más asuntos que tratar como cuestiones previas, la presidenta solicita pasar al análisis 

de los puntos de la tabla de la presente sesión.

III.- TABLA.

III.1. INFORME TRIMESTRAL DE GESTIÓN: ENERO, FEBRERO Y MARZO DE 2025.
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El director general señala que, en conformidad a lo acordado por este cuerpo colegiado, se 

procederá a presentar el informe trimestral de gestión correspondiente a los meses de enero, 

febrero y marzo del año 2025; que es el siguiente:
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Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta el siguiente acuerdo.

2.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Aprobar el informe trimestral de gestión correspondiente a los meses de enero, febrero y 

marzo del año 2025, en los términos efectuados por el director general.

b) Solicitar al director general que programe para una sesión de este consejo directivo la 

presentación del delegado de protección de datos personales, para que exponga sobre la 

protección de datos en el Consejo, el plan de acción al respecto y lo que se ha estado haciendo 

a la fecha de la presentación.

c) Solicitar al director general que programe para una sesión de este consejo directivo la 

presentación de la unidad de admisibilidad y SARC, en que se aborden, entre otros temas, su 

funcionamiento y la situación de las declaraciones de inadmisibilidad.
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d) Autorizar la ejecución inmediata de los acuerdos antes señalados sin esperar la total 

tramitación de la presente acta y su firma por los consejeros.

III.2. PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA AGENCIA NACIONAL DE CIBERSEGURIDAD.

El director general expresa que la Agencia Nacional de Ciberseguridad es un órgano de la 

Administración del Estado, creado por la Ley N°21.663, Marco de Ciberseguridad.

Atendido lo dispuesto el artículo 8°, inciso segundo, de la Constitución Política de la República, que 

consagra la publicidad de las actuaciones de los órganos del Estado; en el artículo 2° de la Ley de 

Transparencia y en su Reglamento, y considerando que la Agencia es un órgano de la Administración 

del Estado, a ésta le son plenamente aplicables dichas disposiciones.

En consecuencia, en ejercicio de sus facultades legales, el Consejo para la Transparencia requiere a la 

Agencia ajustar los procedimientos a dicha normativa en términos generales y en particular, dando 

debido y cabal cumplimiento a las obligaciones de transparencia activa; y, pronunciándose sobre las 

solicitudes de acceso a la información que se le presenten, dentro del plazo dispuesto legalmente para 

ello. Lo anterior, en conformidad con las disposiciones de la Ley de Transparencia, su Reglamento y 

sus instrucciones generales.

Las infracciones a lo dispuesto en dicha ley serán sancionadas en conformidad con lo establecido en el 

Título VI de la Ley de Transparencia.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

3.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:
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a) Aprobar el pronunciamiento sobre la Agencia Nacional de Ciberseguridad, en los términos 

expuestos; debiéndose oficiar a ese servicio para su notificación.

b) Autorizar la ejecución inmediata del acuerdo anterior sin esperar la total tramitación de la 

presente acta y su firma por los consejeros.

III.3. PRONUNCIAMIENTO SOBRE CUMPLIMIENTO DE NUEVO DEBER DE PUBLICACIÓN 

CONTENIDO EN LA LEY GENERAL DE URBANISMO Y CONSTRUCCIONES. 

El director general da cuenta que la Ley N°21.718, sobre Agilización de Permisos de Construcción, 

introdujo una serie de modificaciones a la Ley General de Urbanismo y Construcciones (LGUC), entre 

ellas, la contenida en el artículo 116 bis C, que instaura un nuevo deber de publicación de 

transparencia activa para las Municipalidades. 

Agrega que, este Consejo refuerza el cumplimiento de la obligación de los municipios de publicar en 

su sitio electrónico de transparencia activa, dentro de los primeros diez días hábiles de cada mes, en 

la materia de actos y resoluciones que tengan efectos sobre terceros, los permisos y autorizaciones que 

otorguen las respectivas Direcciones de Obras Municipales, de conformidad con lo dispuesto en la 

Ley de Transparencia, su Reglamento y en el artículo 46 y siguientes de la Instrucción General sobre 

Transparencia Activa. 

Luego, en lo respecta al nuevo deber de publicación en el sitio web de las municipalidades, contenido 

en el artículo 116 bis C de la LGUC, su inciso segundo prescribe que dicha obligación de publicidad 

constituye un deber de transparencia activa de conformidad a lo establecido en la Ley de 

Transparencia. Asimismo, el legislador determinó que para efectos de lo dispuesto en el artículo 33, 

letra d), de la Ley de Transparencia, el deber de publicidad contenido en los incisos primero y 

segundo del artículo 116 bis C de la LGUC se considerará como parte integrante de la legislación 

sobre transparencia y acceso a la información.
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Por tanto, cada municipalidad que otorgue los permisos y autorizaciones a que se refiere el nuevo 

artículo 116 bis C de la LGUC, deberá publicar en su sitio electrónico de transparencia activa, en un 

ítem especialmente creado al efecto, denominado “Dirección de Obras Municipales - permisos y 

autorizaciones del Art. 116 bis C LGUC”, en el apartado de la materia de actos y resoluciones que 

tengan efectos sobre terceros, a más tardar el quinto día hábil de cada mes, la siguiente información 

en una planilla única de actualización mensual: a) Año y mes al que corresponde la publicación; b) 

Individualización de la resolución (número, fecha y denominación); c) Breve descripción del objeto 

del acto; d) Fecha en que se realiza la publicación de la resolución en el sitio electrónico de 

transparencia activa, la que no debe superar el quinto día hábil del mes que corresponda; y e) Vínculo 

al texto íntegro de la resolución que contenga el listado de todos los permisos y autorizaciones que se 

hubiesen otorgado durante el mes anterior, incluyendo -en el mismo archivo PDF-, una copia de cada 

uno de dichos permisos y autorizaciones.

Por su parte, el inciso tercero del artículo 116 bis C de la LGUC, establece una nueva obligación de 

publicidad para las Secretarías Regionales Ministeriales de Vivienda y Urbanismo, las que deberán 

publicar, entre el décimo y el décimo quinto día hábil de cada mes, una resolución en la que informe 

las fechas y las formas en que se realizaron las publicaciones por parte de las municipalidades y en la 

que dejará constancia, además, de las Direcciones de Obras Municipales que no hayan cumplido con 

la obligación de publicación dentro del plazo señalado en el inciso primero del artículo 116 bis C de la 

LGUC.

En consecuencia, de acuerdo con lo expuesto precedentemente y en ejercicio de las funciones y 

atribuciones otorgadas por la Ley de Transparencia y la Ley N°21.718 a este Consejo, se requerirá a 

las municipalidades ajustar sus procedimientos de publicación de transparencia activa, en 

conformidad con lo dispuesto en el artículo 116 bis C de la LGUC, procediendo a publicar 

mensualmente en su sitio electrónico de transparencia activa, la resolución de la Dirección de Obras 

Municipales que contenga el listado de todos los permisos y autorizaciones que hubiesen otorgado 

http://www.consejotransparencia.cl/
mailto:contacto@consejotransparencia.cl


Morandé 360 piso 7. Santiago, Chile | Teléfono: 56-2 495 21 00 
www.consejotransparencia.cl – contacto@consejotransparencia.cl

Página 19 

durante el mes anterior, junto a una copia de ellos, en la forma, plazo y lugar que se indica en el 

presente oficio.

Luego de un intercambio de ideas y debate, el consejo directivo adopta los siguientes acuerdos.

4.- ACUERDOS:

El consejo directivo por unanimidad acuerda lo siguiente:

a) Aprobar el pronunciamiento sobre el nuevo deber de publicación en los sitios electrónicos de 

transparencia activa por parte de las municipalidades en conformidad con lo establecido en el 

artículo 116 bis C Ley General de Urbanismo y Construcciones, en los términos expuestos; 

debiéndose oficiar a todos las municipalidades del país para su notificación.

b) Autorizar la ejecución inmediata del acuerdo anterior sin esperar la total tramitación de la 

presente acta y su firma por los consejeros.

III.4. RESOLUCIÓN DE AMPAROS Y RECLAMOS. 

La directora jurídica, el jefe de la unidad de análisis de fondo y el jefe de la unidad de análisis y 

estrategia jurídica y judicial, exponen ante el consejo directivo los antecedentes y la relación de los 

hechos de los siguientes amparos y reclamos:

a) El amparo C72-25 Alexandra Cerón Uribe contra Subsecretaría de Bienes Nacionales. 
b) El amparo C85-25 Paola Salas Rivas contra Subsecretaría de Salud Pública. 
c) El amparo C129-25 Jorge Luis Gómez Gonzalez contra Ejército de Chile. 
d) El amparo C688-25 Jorge Luis Gómez Gonzalez contra Ejército de Chile. 
e) El amparo C165-25 Luis Alvarado Santibáñez contra SEREMI de Bienes Nacionales 

Región del Maule. 
f) El amparo C217-25 Mauricio Estrada Hormazabal contra Policía de Investigaciones de 

Chile. 
g) El amparo C231-25 Daniela Ivonne Carter Carvajal contra Municipalidad de Cerro 

Navia. 
h) El amparo C404-25 Eduardo Briceño Llabres contra Superintendencia de Educación. 
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i) El amparo C454-25 Oscar Andunce Petibrey contra Municipalidad de Quilpué. 
j) El amparo C522-25 Javier Covarrubias Fraser contra Servicio de Salud Coquimbo. 
k) El amparo C568-25 Matías Rojas Medina contra Ejército de Chile. 
l) El amparo C803-25 Nazareth Sepúlveda Lobatón contra Municipalidad de Rancagua. 
m) El amparo C854-25 Nielz Cortés Torrejón contra Subsecretaría de Salud Pública. 
n) El amparo C864-25 Francisco Bustamante Volpi contra Subsecretaría de Salud Pública. 
o) El amparo C945-25 Francisco Bustamante Volpi contra Subsecretaría de Salud Pública. 
p) El amparo C869-25 Macarena Rodríguez Atero contra Subsecretaría del Interior. 
q) El amparo C901-25 Manuel Elizondo Pérez contra Municipalidad de Rancagua. 
r) El amparo C909-25 N. N. contra Servicio Nacional de Protección Especializada a la 

Niñez y Adolescencia. 
s) El amparo C947-25 Natalie Mollenhauer Yakovleff contra Municipalidad de Navidad. 
t) El amparo C968-25 Pedro Henríquez contra Hospital Las Higueras de Talcahuano. 
u) El amparo C1001-25 Constanza Paz Sepúlveda Gómez contra Municipalidad de 

Tocopilla. 
v) El amparo C1007-25 Nathalie Jaramillo contra Asociación de Municipalidades de la 

Región de Valparaíso. 
w) El amparo C1015-25 Nathalie Jaramillo contra Asociación de Municipalidades Libres. 
x) El amparo C1025-25 Pablo Fernando González Martínez contra Tesorería General de la 

República. 
y) El amparo C1028-25 Vicente Frías Torrejón contra Universidad de Atacama. 
z) El amparo C1055-25 Marcelo Lobos Vergara contra Municipalidad de Sagrada Familia. 
aa) El amparo C1076-25 Edgardo Lagos Gallegos contra Municipalidad de Ñuñoa. 
bb) El amparo C1081-25 Jessica Montoya Barra contra Municipalidad de Padre Las Casas. 
cc) El amparo C1092-25 Josefina Soto Larreategui contra Municipalidad de Lampa. 
dd) El amparo C1093-25 Cinthya Arenas Santander contra Dirección de Aeropuertos del 

Ministerio de Obras Públicas. 
ee) El amparo C1126-25 Vicente Frías Torrejón contra Universidad de Valparaíso. 
ff) El amparo C1127-25 Mauricio Diaz Raffo contra Municipalidad de Navidad. 
gg) El amparo C1132-25 Leonardo Díaz Rojas contra SEREMI de Bienes Nacionales Región 

de Los Lagos. 
hh) El amparo C1141-25 Juan Francisco Ruiz Tagle Larraín contra SEREMI de Vivienda y 

Urbanismo Región del Maule. 
ii) El amparo C1170-25 Raquel Hernández Vega contra Servicio Nacional de Migraciones. 
jj) El amparo C1171-25 Tareq Polloni Giacaman contra SEREMI de Bienes Nacionales 

Región de Antofagasta. 
kk) El amparo C1172-25 Patricio Pinto Morales contra Municipalidad de Estación Central. 
ll) El amparo C1204-25 Joaquín Labbé Salazar contra Subsecretaría de Bienes Nacionales. 
mm) El amparo C1209-25 Sandro Pino Venegas contra Gobierno Regional Región del 

Libertador Bernardo O'higgins. 
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nn) El amparo C1217-25 Williams Morales Madariaga contra Subsecretaría de Salud 
Pública. 

oo) El amparo C1221-25 Carlos Schiappacasse Maturana contra Municipalidad de Olmué. 
pp) El amparo C1226-25 Roberto Astaburuaga Briseño contra Subsecretaría de Redes 

Asistenciales. 
qq) El amparo C1260-25 Eduardo Tolosa Coloma contra Junta Nacional de Jardines 

Infantiles. 
rr) El amparo C1263-25 Nicolás Retamales Vergara contra Municipalidad de Arica. 
ss) El amparo C2333-25 Nicolás Retamales Vergara contra Municipalidad de Arica. 
tt) El amparo C1265-25 Felipe Oryan Suazo contra Policía de Investigaciones de Chile. 
uu) El amparo C1276-25 Paola Aro Riquelme contra Municipalidad de Melipilla. 
vv) El amparo C1278-25 Paula Ortega Flores contra Municipalidad de Melipilla. 
ww) El amparo C1284-25 Mariela Antipil López contra Municipalidad de Santiago. 
xx) El amparo C1286-25 Olga Victoria Salgado Gascón contra Hospital San Juan de Dios de 

Curicó. 
yy) El amparo C1309-25 Camila Alvayay Torrejón contra Dirección de Presupuestos. 
zz) El amparo C1310-25 Francisco León Von Muhlebrock contra Servicio de Registro Civil 

e Identificación. 
aaa) El amparo C1311-25 Pablo César Vásquez Díaz contra Subsecretaría de Educación 

Superior. 
bbb) El amparo C1318-25 Marcos Zúñiga Lagos contra Gendarmería de Chile. 
ccc) El amparo C1319-25 Islita Tv contra Municipalidad de Isla de Maipo. 
ddd) El amparo C1339-25 Jorge Vilches Millanao contra Consejo de Defensa del Estado. 
eee) El amparo C1531-25 Daniel Márquez Cartes contra Municipalidad de Coihueco. 
fff) El amparo C1532-25 Vicente Misle Sarrás contra Servicio de Impuestos Internos. 
ggg) El amparo C1620-25 María Pilar Navarro Schiappacasse contra Servicio de Impuestos 

Internos. 
hhh) El amparo C1657-25 Alexandra Noelia Pacha Robles contra Gendarmería de Chile. 
iii) El amparo C1659-25 Pío Ortega Reyes contra Municipalidad de El Monte. 
jjj) El amparo C1665-25 Fabiola Ortega Ortega contra SEREMI de Salud Región de Los 

Lagos. 
kkk) El amparo C1808-25 Alvaro Ortega Santander contra SEREMI de Bienes Nacionales 

Región de Valparaíso. 
lll) El amparo C1819-25 Samir Muñoz Acosta contra Servicio Nacional de Migraciones. 
mmm) El amparo C1961-25 Juan Díaz Rodríguez contra Corporación Nacional Forestal. 
nnn) El amparo C2011-25 Sebastián Stipo Sapag contra SEREMI de Salud Región de 

Atacama. 
ooo) El amparo C11303-24 Claudio Huilcaleo Mateluna contra Municipalidad de Quilicura. 
ppp) El amparo C11367-24 Alberto Díaz Figueroa contra Municipalidad de Sagrada Familia. 
qqq) El amparo C11552-24 Servicio Jesuita a Migrantes contra Servicio Nacional de 

Migraciones. 
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rrr) El amparo C11601-24 Odra Guerrero Valdivieso contra Servicio Nacional de 
Migraciones. 

sss) El amparo C12510-24 Carlos Ugalde Rojas contra SEREMI de Bienes Nacionales Región 
del Libertador Bernardo O'higgins. 

ttt) El amparo C13028-24 Pamela Vargas Espinoza contra Municipalidad de Hualqui. 
uuu) El amparo C13268-24 Claudia Hernández Orostegui contra Instituto de Salud Pública 

de Chile. 
vvv) El amparo C13276-24 Fernando Klagges contra Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura. 
www) El amparo C13377-24 Matías Rojas Medina contra Ejército de Chile. 
xxx) El amparo C13387-24 doña Edwin Muller Herrera contra Servicio Nacional de Pesca y 

Acuicultura. 
yyy) El amparo C13430-24 Nicolás Durán de La Fuente contra Servicio Nacional de 

Capacitación y Empleo. 
zzz) El amparo C13444-24 Natalia Cárdenas Marín contra Servicio Nacional de Migraciones. 
aaaa) El amparo C612-25 Altak Spa contra Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 

Públicas. 
bbbb) El amparo C1065-25 Gerald Horn García contra Dirección de Vialidad del Ministerio de 

Obras Públicas. 
cccc) El amparo C2179-25 Gerald Horn contra Dirección de Vialidad del Ministerio de Obras 

Públicas. 
dddd) El amparo C1493-25 David Donoso Carvajal contra Municipalidad de Alto del Carmen. 
eeee) El amparo C1494-25 David Donoso Carvajal contra Municipalidad de Alto del Carmen. 
ffff) El amparo C1508-25 David Donoso Carvajal contra Municipalidad de Alto del Carmen. 
gggg) El amparo C1509-25 David Donoso Carvajal contra Municipalidad de Alto del Carmen. 
hhhh) El amparo C1511-25 David Donoso Carvajal contra Municipalidad de Alto del Carmen. 
iiii) El amparo C1626-25 Carlos Reyes contra Ejército de Chile. 

jjjj) El amparo C1810-25 Joaquín Vega Flores contra Defensoría de Los Derechos de la 
Niñez. 

kkkk) El amparo C1850-25 Patricia Sigoña León contra Servicio Agrícola y Ganadero (SAG). 

Se deja constancia que respecto del amparo rol C1284-25 Mariela Antipil López contra Municipalidad 

de Santiago, el señor consejero Roberto Munita Morgan, antes de iniciar su vista y análisis se 

inhabilitó para su conocimiento y decisión. El motivo de abstención es por concurrir circunstancias 

que le restarían imparcialidad.
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IV. ASISTENCIA POR MEDIOS TECNOLÓGICOS.

En conformidad a lo dispuesto en el artículo 12 del Decreto Supremo N°20, de 2009, del Ministerio 

Secretaría General de la Presidencia, que aprueba los Estatutos de Funcionamiento del Consejo para 

la Transparencia, el secretario del consejo directivo certifica y deja expresa constancia en esta acta que 

la presidenta sra. Natalia González, el presidente don Bernardo Navarrete, la consejera sra. María 

Jaraquemada y el consejero don Roberto Munita: 

(i) Participaron en la presente sesión del consejo directivo, encontrándose permanente y 

simultáneamente comunicados, a distancia y a través del sistema de teleconferencia; 

(ii) Han podido siempre y permanentemente expresarse y oír todo lo expuesto en esta sesión; 

(iii) La teleconferencia indicada y la presente sesión de consejo directivo no se ha interrumpido en 

ningún momento; y, 

(iv) Todo lo expuesto en esta acta constituye una expresión fiel de lo ocurrido en la presente sesión y 

que ésta producirá todos sus efectos propios como si en esta sesión de consejo directivo hubiese 

estado efectiva, permanente y físicamente presente los consejeros antes individualizados.

No habiendo otros asuntos que tratar, se levantó la sesión a las 10:22 hrs., agradeciéndose la asistencia 

de la presidenta, señora consejera y señores consejeros asistentes. FDW
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